RES.  3806/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006808, Ent. N° 5418/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con un convenio a suscribir entre el Comando General del Ejército – Brigada de Ingenieros N° 1 y la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA); 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional remite proyecto de convenio a suscribir por el Comando General del Ejército – Brigada de Ingenieros N° 1 y la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) con el objeto de realizar las siguientes  obras en el Aeropuerto Internacional Angel S. Adami (Melilla): 

· la reparación y pavimentación de un camino interno de 5.500 m2;  
· la construcción  de caminería de 15.000m2; 
· la sustitución de yeso por Isopanel y reacondicionamiento general de la instalación eléctrica y sanitaria del recinto de la DINACIA;

 -    la adquisición de los materiales de construcción;

2) que el MDN – CGE- Batallón de Ingenieros Nº 1 se obliga a realizar las obras detalladas en el Resultando anterior, a aportar la maquinaria para realizar las tareas con personal calificado para su operación y disponer del personal para la realización de las referidas obras;
 3) que la DINACIA se obliga a proporcionar lo planos de estructuras subterráneas del predio y proporcionar el lugar para desechar material;

4) que el monto a abonar por la DINACIA ascenderá a la suma total de $ 10:881.568, que se discrimina de la siguiente manera:  
· $ 1:052.540 por mantenimiento diferido de la maquinaria utilizada, 
· $ 2:855.977 por combustible y lubricantes de la maquinaria que se utilice, 
· $ 2:126.986 por compensaciones, aguinaldo y aportes para el personal afectado, 
· $ 234.300 para insumos de alimentación, 
· $ 142.780 por arrendamiento de equipo adicional por parte del Batallón de Ingenieros de construcciones N° 5, 
· $ 3:650.485 para materiales y 
· $ 818.400 para la contratación  de suministro y colocación de Isopaneles.
Y se prevé reajuste de los combustibles y lubricantes (precio oficial de ANCAP), así como para el mantenimiento diferido (IPC);

                                   5) que se establece, asimismo, la escala de las compensaciones a abonar al personal afectado, en función del valor hora al 1 de enero de 2017;

                                   6) que el monto estipulado deberá ser abonado en un plazo de treinta días a partir de la suscripción del Convenio, debiendo ser transferido a la Cuenta Nº 152-26140 del BROU. Efectivizada la misma el Ministerio volcará el dinero a la Cuenta Única Nacional (CUN) realizando posteriormente la transferencia en el Código SIR 0300417021199072 “Convenio MND art. 135 Ley Nº 18.772” de la Unidad Ejecutora 0004 “Comando General del Ejército” para lo cual deberá gestionarse la habilitación del crédito correspondiente en la Financiación 1.7 “Transferencias entre organismos del Presupuesto Nacional”;
 7) que el plazo del convenio será de 12 meses a partir de su firma, pudiendo prorrogarse por 6 meses más si no mediase oposición de alguna de las partes manifestada por escrito 30 días antes de la fecha de vencimiento;

8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional, autorizando la suscripción del convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172  de 31/ 08/07 establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas públicas o privadas, nacionales o extranjeras,  para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

2) que en consecuencia, en tanto el Comando General del Ejército y la Dinacia son unidades ejecutoras dependientes del Ministerio de Defensa Nacional, el proyecto de convenio remitido no encuadra en las previsiones de dicho artículo, por lo que carece de norma legal habilitante; 

3) que tratándose de dos Unidades del mismo Ministerio, tampoco resulta de aplicación en la especie lo dispuesto en el  Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;                
            

                  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio a suscribir por el Comando General del Ejército – Brigada de Ingenieros N° 1 con la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA);
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante  el MDN; y 

3) Devolver los antecedentes;

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “El objeto del Convenio es realizar obras en el Aeropuerto Internacional Angel  Adami  en Melilla. Reparación de  caminos internos, construcción de caminaría, reacondicionamiento de instalaciones eléctricas y sanitarias de DINACIA , adquisición de materiales de construcción.

El  Decreto Nº377/998 de 22 de diciembre de 1998 establece que el Comando General del Ejército tiene entre sus cometidos apoyar la ejecución de proyectos de apoyo al desarrollo en coordinación con los organismos competentes, entre ellas las de vialidad y conservación, también el referido decreto establece que le compete a la DINACIA entender en todos los asuntos relacionados con la construcción, administración y operación de la infraestructura aeronáutica y servicio de tierra conexos, en concordancia con las disposiciones nacionales e internacionales.

Entiendo que el Convenio remitido por el Comando General del Ejército y la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica DINACIA se ampara en  lo dispuesto por el literal C), numeral 1 del art. 33 del T0caf.

El Comando General del Ejército y la Dinacia  son unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional, y las actividades previstas en este Convenio  encuadran en el marco de sus competencias.

Por lo expuesto fundamento mi voto en discordia con la resolución aprobada por mayoría del Tribunal.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO EC. HUBER ARBILDI: “Voto discorde la resolución sobre el expediente remitido por la el Ministerio de Defensa Nacional, relacionado con un convenio a suscribir entre el Comando General del Ejército Brigada de Ingenieros N° 1 y la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA).-

Fundamento mi voto en  1) que el artículo 135 de la Ley N° 18.172 de 31-08-07 establece que el ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes,

2) que el Decreto N° 377/998 de 22 de diciembre de 1998 establece que el Comando General del Ejército tiene entre sus cometidos apoyar la ejecución de proyectos de apoyo al desarrollo en coordinación con los organismos competentes, entre ellas las de vialidad y conservación

3) que el referido Decreto, establece asimismo que compete a la DINACIA entender en todos los asuntos relacionados con la construcción, administración y operación de la infraestructura aeronáutica y servicios de tierra conexos, en concordancia con las disposiciones nacionales e internacionales;

4) que el Comando General del Ejército y la DINACIA son unidades ejecutoras dependientes del Ministerio de Defensa Nacional, y las actividades previstas encuadran en el marco de sus competencias;

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, se ampara en lo dispuesto por el literal C), Numeral 1 del artículo 33 del TOCAF.” 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas. Me remito para ello a la 
fundamentación de los Servicios Jurídicos del Tribunal, la cual comparto en todos sus términos.

La propuesta de dichos Servicios elevada a consideración del Cuerpo, expresaba textualmente (se omiten los Resultandos):

“CONSIDERANDO:

1) que el artículo 135 de la Ley No. 18.172 de 31/08/07 establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

2) que el Decreto No. 377/998 de 22 de diciembre de 1998 establece que el Comando General del Ejército tiene entre sus cometidos apoyar la ejecución de proyectos de apoyo al desarrollo en coordinación con los organismos competentes, entre ellas las de vialidad y conservación;

3) que el referido Decreto, establece asimismo que compete a la DINACIA entender en todos los asuntos relacionados con la construcción, administración y operación de la infraestructura y servicios de tierra conexos, en concordancia con las disposiciones nacionales e internacionales;

4) que el Comando General del Ejército y la DINACIA son unidades ejecutoras dependientes del Ministerio de Defensa Nacional, y las actividades previstas encuadran en el marco de sus competencias;

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, se ampara en lo dispuesto por el literal C) numeral 1 del artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al convenio a suscribir por el Comando General del Ejército - Brigada de Ingenieros No. 1- con la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA);

2) Cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa la intervención del gasto de $10:881.568 más los reajustes previstos, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que el convenio suscrito concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MDN; y

4) Devolver los antecedentes.”

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-
cr

